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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 3 e 

Ciudad. 2 

Señor Intendente. yw 

Con el fin de dar cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias vigentes, 
cumplo en comunicar para las anotaciones correspondientes, que he procedido 
a registrar en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía ” 
AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. LTDA.” las siguientes transferencias 
de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES 

Roberto Alberto Wilminton Cristóbal 
Párraga Fernández Acuña Acuña 350 
C.C.130310424-2 C.C.090551804-9 

Roberto Alberto Wiily Arturo 
Párraga Fernández Acuña Lucas 46 
C.C.130310424-2 C.C.131073137-5 

Godiva Lutgarda Willy Aruro 
Fernández Menéndez Acuña Lucas 2 
C.C.130086959-9 C.C.131073137-5 

Patricia Margarita Willy Arturo 
Párraga Fernández Acuña Lucas 2 
C.C.130430091-4 C.C.131073137-5 

Se deja sentado que tanto cedentes como ceslonarios son de naclonalidad 
ecuatoriana. 

Se acompaña copla de la escritura de transferencia de participaciones 
debidamente legalizada. 

Aprovecho la oportunidad para solicitar una certificación en la que conste la 
nómina actualizada de soclos actualizada, considerando la transferencia de 
participaciones comunicadas a través de la presente. 

Atentamente, 

Willy Acuña Lucas 
GERENTE GENERAL 
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' O TRASNFERENCIA —DE PARTIC! 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AVENTURAS LA EA Tas 

AVENPLAT CÍA. LTDA: OTORGAN LOS SEÑORES: DON 

ROBERTO ALBERTO PÁRRAGA FERNÁNDEZ. DOÑA 

     
GODIVA LUTGARDA FERNÁNDEZ MENÉNDEZ Y DOÑA 

PATRICIA MARGARITA PÁRRAGA FERNÁNDEZ; A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: WILMINTON CRISTÓBAL ACUÑA ACUÑA 

Y WILLY ARTURO ACUÑA LUCAS.- Forparntendanda de Compass 

| ' (4 6 JUN'2008 
CUANTIA : USD 3 400.00 

  

REC.EBILO 

En la cmded de Son Pablo de Manta cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, hoy dia vienez nueve de 

mayo del año doz mil ocho, ante mi, DOCTOR SIMON ZAMBRANO 

(VINCES, —Noterio Piblico Chart del Cantón Manta, comparecen y 

declaran, por una parte, en calidad de “CEDENTES”, el señor ROBERTO 

ALDERTO PÁRRAGA TERNÁNDEZ, de estado civil casado con disolución de 

la sociedad conyugal, por suz preproz y personales derechos, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido la cédula de ciudadania 

que corresponde al número pno tres cero tres uno cero cuatro dos cuatro     dos, cuya copia fotostática debidamente certificada PE EN Señora 
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uno tres cero eero ocho sels nueve cinco nueve guión nueve, cuya copia 

fotostática — debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura, 

debidamente autorizada por su cónyuge, el señor JOSÉ DOVER PÁRRAGA 

FERNÁNDEZ, «quien también comparece a este acto; y la señorita PATRICIA 

MARGARITA PÁRRAGA FERNÁNDEZ, de estado civil soltera, por sus propios 

y pereonales derechos, a quíen de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido la cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero 

cuatro tres cero cero nueve uno guión evaftro, cnya copia fotostática 

debidamente certificada por má, agrego a esta escritora. Los Cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, Y, por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS”, los señores: Don 

WILMINTON CRISTÓBAL ACUÑA ACUÑA de estado civil casado, por sus 

propios personales derechos, a quien de conocer doy feen virtud de sa el 

haberme — exhibido la cédula de ciudadanía que corresponde al número 

cero nueve cero cinco cincomo ocho cero cuatro guión nueve, cura copia 

fotostatica debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura; y el 

señor WILLY ARTURO ACUÑA LUCAS, de estado civil solterc, por sus 

gonales derechos, a quien de conocer doy fe ea virtud de > s      
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EBANSFERENC TA DE — PARTICIPACIONES SOCIALES, asi como 
    

“aminados que  fireron en forma auslada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, femor reverencial, 

m1 premeca o seducción, me pidieron que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Lz scrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía AVENTURAS LA 

PLATA AVENPLAT Cia Ltda., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

. INTER VINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escribira, 

por una parte, los señores Don ROBERTO ALBERTO PÁRRAGA FERNÁNDEZ, 

la señora GODIVA LUTGARDA FERNÁNDEZ MENÉNDEZ, — debidamente 

autorizada por su cónyuge Don JOSÉ DOVER PÁRRAGA FERNÁNDEZ y la 

señorita PATRICIA MARGARITA PÁRRAGA FERNÁNDEZ, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, los señores WILMINTON CRISTÓBAL ACUÑA 

ACUNA y “WILLY ARTURO ACUÑA LUCAS, en su calidad de 

. . . i 
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y siete, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada AVENTURAS 

LA PLATA AVENPLAT CIA. LTDA, entre los señores: Roberto Alberto Párraga 

Fernández, Giodiva — Lutgarda Fernández Menéndez de Párraga y Patricia 

Margarita Párraga Fernández, la misma que se encuentra debidamente aprobada 

por la Intendencia de Compañias de Portoviejo mediante Resolución niímero 

974. 11 -— 00181, de fecha treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Puerto López, en enero 

treimta de mil novecientos noventa y ocho; con domicilio en el cantón Puerto 

López, provincia de Manabi, cor un capital inicial de cinco millones de 

sucres, equivalentes de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, Bj Con fecha veimtistete de diciembre del año dos mil dos, 

en la Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo, se celebró la Excritura 

Pública de Conversión de Capital de sucres a dólares, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Soctalez de la compañía AVENTURAS LA PLATA 

AWENPLAT Cía Ltda, en donde se incrementa el capital a  envatrocientos 

dólares americanos, CA El capital actual suscrito y pagado es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamerica, dividido en  eunafrocientas 

participaciones sociales de un dólar cada una- D-) La Junta General 

Untversal.. Poma de Socios de la Compañia, en sesión celebrada el 

escritura: cómo habilitante, resolvió por unanimidad autorizar a loz    Alberto Párraga Fernández, Godiva Lutgarda Fernández 
y. 
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arrasa y Patricia PHargarito Parraga Fernandez,        del ciento por ciento de sus participaciones sociales en 

Compañia AVENTURAS IA PLATA AVENPLAT Cia Ltda. a favor de los 

señores: Wilminton Cristóbal Acuña Acuña y Willy Artmo Acuña Lucas. 

¡TERCFRA: CESION DE PARTICIPACIONES — SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. LDA.- Con los 

antecedentes expuestos, loz CEDENTES, todos por sus propios derechos y 

debidamente autorizados por la bnta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañia AVENTURAS L'A PLATA  AVENPLAT Cía Jída del 

veintinueve de abril del dos mil ocho, cuya Ácta se incorpora como 

habilitante, ceden librez y voluntariamente sus participaciones sociales de la 

siguiente forma: El geñor ROBERTO ALBERTO PÁRRAGA FERNÁNDEZ, cede 

la totalidad de sus participaciones sociales que le. corresponden en el capital 

social de la Compañia AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT Cia Ltda, a 

favor del señor Wilminton Cristobal Acuña Acuña, la cantidad de trescienios 

cimenenta participaciones y a favor del señor Willy Aríuro Acuña Lucas, la 

cantidad de cuarenta y sets participaciones; la señora GODIVA TUTGARDA 

FERNANDEZ MENENDEZ DE PARRAGA y «su cónyuge Don José Dover 

    

   

    

   

  

E 

da Fernández, ceden la totalidad de sus participaciones sociales que les 

q go o o 
sBode en el capital social de la Compañia AVENTURAS LA PLATA 
S A 

IMYT Cia Ltda, a favor del señor Willy Arturo Acuña Lucas, esto es, 

En
 

2 

«$ SA orar 
oE participaciones, y, la señorita PATRICIA MARGARITA —PARRAGA 

E 

HOTAFÍA PUELICA CUARTA 

bíanra - fdanabi 

    
  

    

 



rbroaiils. sede a desar delo seño Vlily Adaro Acuña Lucas, la iotalidad 
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Pai ficipaciones es deu que dos tedentes tMabslieren En ciento poro ciento 

de 253 patficipaciónes Sociales que equivale, a cuallócientasz  parlicipaciónes 
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eng documentos comparecientes la ratifican y 

Escritura Píblica conforme a Derecho. constibnida en 
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habilitantes: queda 

Lleida enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mí, 7 

aprueban y firman. Se cnmaplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto DOY 4 
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EN ENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. UFD, 

EN FL DIA MARTES VEINTE Y NUEVE DE Af 
DOS MEOCHO. | 

Sun ná z Ñ 
En la Ciudád de Puerto López, a las 18:00 del día martes veinte y nueve de, 
abril del dos mul ocho en las oficinas de la compañía ubicadas en “eli... 

malecón de Puerto López, encontrándose reunidos los socios de la misma 
señores Patricia Margarita Párraga Fernández Menéndez y el señor Roberto 
Alberto Párraga Fernández, representante lega] de la empresa y como tal 

secretario de esta junta, actuando de consumo se constituyen en junta 

general universal de socios según lo dispone el articulo doscientos treinta y 

ocho de la ley de materia con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

    

L.- Autorización para la ceder el 100% de las participaciones sociales de la 

compañía Aventura la plata AVENPLAT Cía. Ltda. 

2.- Autorización para la venta de la embarcación que tiene las siguientes 
características: 

Nombre: Tahiry 1, Modelo: [TALFIBRA 10.50, Eslora 10.50, Manga: 

2.84, Puntal: 1.10, capacidad de carga: 5 toneladas, Color: Blanca, 

numero:00, Matricula No. TN-01-00001, con patente de operación 

Turística otorgada por el Ministerio de Ambiente, la cual está a nombre la 

Compañía Aventuras la plata AVENPLAT Cía. Ltda.. 

3.- Solicitud de cambio de nombres de la embarcación detallada en el 

numeral 2. 

La Presidenta de la compañía una vez constatado el quórum por secretaria 

dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo doscientos 
treinta y nueve de la ley de compañías, luego de lo cual pasó a conocer el 

orden del día, el que previamente, había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO: Toma la palabra la presidenta de la compañía quien 

manifiesta la necesidad de ceder el 100% de las participaciones, sociales 

que poseen los señores ROBERTO PARRAGA FERI Na NDS, 
PATRICIA PARRAGA FERNANDE, Y GODIVA ¿EERNANDE Dx 
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El señor Roberto Parraga Fernandez sede 46 participaciones al señor Willy 

Acuña Lucas. 

Godiva Fernandez Menendez, con 2 de participaciones y Patricia Parraga 

Fernández con dos Participaciones Cede al señor Willy Acuña Lucas. 

PUNTO DOS.-igualmente se resuelve la venta de la embarcación cuya 

característica se encuentra especificada en el numeral dos. 

PUNTO TRES.- Así mismo la junta General de socios resuelve solicitar y 
autorizar a los nuevos propietarios, el cambio inmediato del nombre de la 

embarcación Tahiry Il, caso contrario se procederá a la prohibición legal 
del uso de la embarcación. 

Siendo las 19H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso para la elaboración del acta, la que una vez relatada , es 

leída en voz alta y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual 
firman todos los Presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de 

acto. 
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IA 
NUMERO : (30) 

MDIENCIA DE CONCILIACION PARA D 

4D CONYUGAL. 

  

CUANTIA : INDETERMINADA 

En la  cudad de San  Pable de Mauta. cabecera del  esuton Nlanta, 

Provincia de  Megabí, Republica del Ecuador. hoy día vterues dos de 

mayo del año dose milo tree, a laz doce horaz  tremta minutos,  aute mui, 

ABOGADO SIMON ZAMBRANO VINCES, Motacio Público Cuarte del icanion 

Danta, comperecen y «declaran los cónyuges Don ROEÉELETO ALBERTO 

PARERAGA PERNANDEZ. ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

de ocupación marmo mercante , domiciliado en esta cudad de Manta, por suz , 

propgtoz y personales derechoz, 2 quien de conocer doy te en virtud de habeune 

estubido su cédula de ciudadanía que corresponde sl numeto uno lez cero hez 

uno cero cuatro dos cuate gutón dos, cuya copia certiticada por mi agrego a esto 

Acta y, Doña RETIY YOLANDA BOMILLA LORIELA, ecualotiana, mayor de 

edad. de estado civil casada, de prelesion Íngemera Civil. donuciliada en cesta 

ctudad o de Mata, por sus preptos y personales derechos, a quien de conocer 

doy te en virtud de habetme extubido su cédula de ciudadania que cotrespendo 

- - . . o vr. . 

al numero uno bres cero cuealto gtele sels cl0co gel tes cgulón siele, cuya copita 

certificada por aio agrego a ecta Acta Adverdidos que fueron loz 

comparecientes. por mí el Noterto de dog efestoz y  tesullados de esta 

Acta de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, —etu roaccion. 

amenazas. temor reverencial a promesa e sedpecion, se Heva a colu la 
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noviembre de mil novecientos noventa y sele Al efecto, los comparecientes, 

enferma libre y voluntaria, «dle consuño y a viva Vos, se RATIFICAN EN 

SU VOLUNTAD DE DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD: CONYUGAL 

que tenen formada: de' lo cual DOY FE PÚBLICA. Leída cub lez fue la 

8 
presente Acla de la Audiencia de Conciliación a log comparecientes, se añioman 

y ratifican en ella, estampaudo sus firmas y tubricas al pie della misma, en 
- 7 Í 

unidad de acto conmugo, «de todo lo cual. DOY EE.- 
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ROBERTO ALBERTO PARBAGA FERNANDEZ 

CC. No. 1303104242 
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ERNÁNDEZ Y DONA KETTY YOLANDA BONILLA IZURIETA.- 

En la ciudad de San Pablo de Planta. cabecera del cantón Danta 

Provincia de Manabí, Republica del Ecuador. hoy día nmuércolez diecteetz 

de abril del año doz mu trees a lez diez horaz, ante mi ABOGADO 

SIMON ZAMBRANO VINC Notario Publico Cuatto del cantón Planta. 

  

compatecea y  declarau. log cónyuges Don ROBERTO ALBERTO PARRAGA 

PERNANDEZ. ecuatortano, mayor de edad, de estado ctvil casado, de ocupación 

maciao mercante, donuciliado en esta ciudad de Dlanta, pot suz propios y 

personales decechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme ehúbido 

su cédula de ciudadania que corresponde al aumero uno tez cero Íres uno cero 

cuateo dos cuatro guión dos, cuya copia certificada poc mí agrego a esta Ácla, y, 

Doña RKETIY YOLANDA BONILLA. LZUEIETA, ecuatoriana, mayor de edad. de 

estado civil casada, de profesión Ingemera Cil, domucijiada en esta crudad 

de Manta, por sus propios y pursonales derechos, a quien de cogocer doy Je en 

vitud de haberme exdubido eu cedula de ciudadauia que corresponde al numero 

uno tres ceto cuatro stete sets cuco sels lres cuión etele , cuya copia certificada 

, : ú de laz penas de perjurío y demas prevenciones legales, expresaron: 
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cumplimiento con lo dispuesto en el mmeral trece del: Antiento dieciocho de 

la Ley Plotarial, tacorporado por la Ley Retormateria expedida el cinco de 

noviembre de mul: navecientoz noventa y sels, y: peemulgada en el Registro 

Oficial aunera sesenta y cuatro: del ocho de novieambre de mil novecientos 

noventa y sele, CONVOCO A AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓON a luz 

comparecientes, para el dia viernes dos de mayo del año dos mil tes. a 

las «doce horsg teeíota munutoz. a la de praszder a levantar el Acta Noteríal. 

ea la que retifiquea su voluntad de declarar disuelta la Sociedad Conyugal que 

tienen formada. Log comparecientes  luslruidos en debida — forma, — quedan 

legalmente convocados para tal efecto Leida que lez fue la presente acta a 

los comparecientes, se afieman y -ralifican en ella, estampando sus limas y 

subricas al pie de la nuema en usidad de acto comuigo. de toda lo cual 
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PROVINCIA DE MAMABL REPÚBLICA DEL 

  

ECUADOR. HOY DÍA MIERCOLES VEINTITRES DE ABRIL DEL ANO DOS 

ML TRES. EN MU CALIDAD DE NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MANTA Y EN IJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO, PREVISTA EN EL ¡NUMERAL TRECE DEL ARTICULO DIECIOCHO 

DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY  REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EN El SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE FECHA OCHO, DE NOVIEMBRE vE*] 

MIL. MOVECIENTOS NOVENTA S SEIS, RECEPTADA QUE FUE LA PELLCION 

DE LOS COMPARECUENTES, RECONOCIDAS QUE FUERON SUS FIRMAS Y 

RUERICAS, EVACUADAS TODAS TAS DIEIGENCIAS Y EXMUBIDOS LOS 

DOCUMENTOS QUE JUSTIFICAN LA PETICION Y QUE SE INCORPORANM A 

LA PRESENTE ESCRITURA PUDLICA PARA QUE SIRVAN DE HABITANTES. 

DECLARO DISUELTA LÁ SOCIEDAD CONYUGAL QUE P OR EFECTOS 
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DESPACHO NOTAMAL A MI CARGO, PUEDAN INSCRIBIRSE TFN EL 

TOMO TRES, PA GINA CIENTO NOVENTA Y SEIS, ACTA NUMERO 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SOÉTE, DEL REGISTRO DE MATRIMONIOS 

DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y T RES, EN. LA JEFATURA 

DEL REGISTRO CIVIL DEL CANION MANTA, PROVINCIA DE MANABI, 

REPUBLICA DEL ECUADOR, DONDE CONSTA EL MATRIMONIO EN 

REFERENCIA 45] COMO TAMBIEN EN LOS REGISTROS RESPECTIVOS. 
! 

    
   

ambranu VYiures 

ARTO DEL CANTOR MAnia 

1 1 ¿ 

ES COFYA AUTORIZADA Y 2hCliLo 

MY FE: Que 18) prou 

reproducciones 
aejoscor Cas 

anverzós 
dd sus 

0-9 HAY 2008 
en fojas Átiles, 

reves 305 soe igusties 

eriyinalesy PUEBAO.. muro 

  

| 

AS -) A 
e AA 

ca 

' 

Ds. den ón Wsnloano CPiesuas 
] 

NOTARIA CUARTA Ñ 

Marta «a Ecuador 

Notaría Publica Cuaria ot 

Manta - Manabi 

A e a e AR A AA Ék i 3 

>
 

o
 

par pe 
p     



e
 
ii

 

  

p! ofesión : 

espetuosamente comparecemos ante usted para solicitar la DISOLUCION 

DE LA 

   

  

ecuatoriana, 

Ingeniera Civ donuubada en esta 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA V"AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. 

LTDA.”; POR LO CUAL HE ANOTADO ESTA RAZON AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CESION O  TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES REALIZADA EN LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON MANTA DE 

FECHA 09 DE MAYO DEL 2008. DOY FE.- PORTOVIEJO, 10 DE 

JUNIO DEL 2008. : 
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Registraduría de la Propiedad 

del Cantón Puerto López 

Telf: 2300-183 

SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
PUERTO LOPEZ CERTIFICA: Que la presente Escritura Pública de 

CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. 
LTDA., otorgada por los señores: DON ROBERTO ALBERTO 
PÁRRAGA FERNÁNDEZ, DOÑA GODIVA  LUTGARDA 
FERNANDEZ MENÉNDEZ Y DOÑA PATRICIA MARGARITA 
PÁRRAGA FERNÁNDEZ, en su calidad de CEDENTES, a favor de 
los señores: WILMINTON CRISTÓBAL ACUÑA ACUÑA Y WILLY 
ARTURO ACUÑA LUCAS, en su calidad de CESIONARIOS, 
celebrada el 9 de Mayo del año 2008, ante el Notario Público Cuarto 

del Cantón Manta, Doctor Simón Zambrano Vinces. Queda Marginada 
e inscrita legalmente en esta Oficina a mi cargo bajo partida número 20 
del Registro Mercantil y anotada al folio 97 con el número 180 del 

Repertorio General Tomo número 4. ] MEN 
Puerto López, Junio 10 del 2008. NN SN 

   


